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ciones eléctricas ysu Reglamento de aplicación, de 20 de octu
bre de 1966.

Para la eventual imposIcIón de servidumbre forzosa de p,,",o,
si fij.era necesaria, el titular de esta autorización deberá seguir
los trámites señalados en los capítulos IV y V del Decre
to 2619/1966.

Zaragoza, 18 de septiembre de 1970.-El Delegado provincial.
2.740-D.

NlINISTERIO DE AGRICLJLTUIV\

ORDEN de 10 de octubre de 1970 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exu
tentes en el término municipal de Torresaviñán.
provincia de Guadalaiara.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de
las vías pecuarias existentes en el término municipal de -Torre
'saviÍlán, provincia de Guadalajara, en el que no se ha formula
do reclamación alguna dnrante su exposición al público, siendo
favorables cuantos ififormes se emitieron yJJabiéndose cum·
plído todos lOS requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3.0 y 5.° al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias. de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Concen
tración Parcelsria, de 8 de noviembre de 1962, y la OrdeIi mi
nisterial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación
con los artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Ad·
ministrativo. de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la DireccIón
General de Ganadería e informe de la Asesoría Juridica: del
Departamento, ha resuelto:

Primero.--'---Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal dé Torresaviñan. provincia de
Guadalajara, por la que se declara la existencia de la siguiente
vía pecuaria:

«C-ord.el de ganados».-Anchura, 37.61 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
la via pecuaria que se cita figuran' en el proyect9 detiasificaeíón
redactado por el Perito AgrícoladeJ Estado don Ramón Her
nández García cuyo contenido se tendrá presente en too.o cuan
to les afecte.

8egundo.-Esta resolución,' que se publ1cará en ·el «Boletln
Oficial del Estado» y de la provincia, para general oonoetmiento
agota la vía gubernativa, pudiendo. los- que se. consideren af~
tados por ella, interponer recurso de ~pOsici6n, preVio al con
tencioso-administratlvo. en la forma, requisitos y plazos señala
doS- en el artículo 126 de 'a Ley de Procedimiento Admirilstrativo
de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y sigUienteS
de la Ley de 27 de diciembre de 1006, teguladol's de la jurisdic
ción contencioso--adm1nistrativa.

Lo que comunico a V. l, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 10 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario, L. Gar-

cía de ·Oteyza. •

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 10 de octubre de 197Vpor la. que se
aprueba la clasificaciÓ1l de las mas Pecu,artas ert.<;
tentes en el término municipal deVetldegrudas prv-
vincta de Guadala1ara. '

11t:U0. Sr.: Visto el. expediente seguido paralaclfllslftcáclórl de
las Vlas pecuarias eXl&tentesen el término mtu'lidooldeValde
grudas. provincia de Guada'a.jara, en el que no-se ha fOrmulado
reclamación alguna durante. su ,eJtPQ$:iclóo: al pú,bltco,_ .slendo
favorables cuantos Informes se emitieron y hábién<!9se cumplido
todos los requlslt<lS 1_1es de tr.."It8elól1:

Vistos los artículos· 1.0 81 3° y. 5;& al-tI del Regtamento ele
Vias Pecuarias. de 23 de dicletnln'e de·l944: la.LeY de-COncen
tración Parcelaria. de 8 de .noviembre <le: 1956-.~o .arnwniacon
los pertinentes de la Ley de Proced1lnien.to Admiñistratlvo. de
17 de julio de 1958,

Este Min1..'l.terlo. de acuerdo con la Prot>uestll de la O'J'ecc16n
Oeneral de Ganadería e informe de la Alie8or1a Juridlca del
Departamento. ha resuelto:·

Primero~-Aprobar la cla.sificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término munirlpal de Valdt!'Rfudas, PfoVine1a de
~uadalajara. por la que se declara la existencia de la sigUiente
Vla pecuaria:

«Cañad~ Real Oaliana».-Anchura, 75,22 metros.

"Ir '!'" i ,., f" ,

El recorrido, dirección. superficie y demás caract€risucas de
la via pecuaria que se cita figuran en el proyecto de clasificación
redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ramón Her
nandez Garcia, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

8egundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento.
agota la vía gubernativa. pudiendo. los· que se consideren afee-
tados por elllt. interponer recurso de reposición, previo al con
tencioso-admmistrativo, en la forma, requisitos y plazos sefia
lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admini&
tratívo, de 17 de julio de 1958, en armonía con el articulo 52 y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de
la jurisdi"cción contencioso-a:dministrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 10 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario, L. Gar~

cla de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 10 de octubre de 1970 por la que se
aprueba la clasificación de las vias pecuarias em·
tentes en el término municipal de VillarquemLU1o,
provincia de Teruel.

Ilmo. Sr.: Visto el eXPediente incoado para la clasificación
de las Vias Pecuarias existentes en el término municipal de
Vtllarquemado, provincia de Teruel, en el que no se ha for
mu'ado reclamación alguna' durante su exposición pública, sien
do favorables todos los informes emitidos en relación con la
misma y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulos 1.0 al 3.° y 5.° al 12 del Reglamento de
Vías Pecua:rias. de 23 de diciembre de 1944; .181 Ley de Coneen·
tración Parcelaria. de 8 de noviembre de 1962; la Orden ~
municada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los per
tinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de
julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vfas pecuarias exis
tentes en el término municipal de ViUarquemado. provincia de
Teruel, por la que se declara existen las siguientes:

«Colada del Mojón».-Anchura, cinco metros.
«Co'ada de la Vega».-Anchura, cinco metros. excepto en el

tramo en que va sobre la linea divisoria con el término de
Santa Eulalia del CampO,. en que tendrá la mitad de dicha
anchura.

El rncorrido. dirección, superficie y demás caraetertsticas de
las vias expresadas figuran en el proyecto de clasificación redao
laido por el Perito Agrlcola del Estado don José MarIa Yustoa
GOnzález, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les
afl!cte.

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletln
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento,
agota la via gubernativa. pudiendo, los que se consideren afec
tados por enE, interponer recurso de reposición. preVio al con~

teneioso-administratlvo, en la forma.. requisitos '1 plazos eefia.
lados en el artIculo 126 de la Ley de ProcedlImento Adminis
trativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de
27 de diciembre de 1956, regu'adora de la jurisdicción contencioso
admínistrativa.-

Lo QU€ comunico a V. L para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aOOs.
Madrid 10 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario, L. Gar~

cía de Oieyza.

Ilmo. Sr. Director general de G.anaderia~

ORDEN de 10 de octubre de 1970 par la q-u.e se
apr""ba la cla8tficaclón de las vlas pecuarias exl8·
rentes en el ttrmmomunicipal de BID/rfo del Llano.
provlncla de Guadalalara.

Dmo. Sr.: Visto el expediente .segllido para la clasificación de
las vías pecuarias exlstentesen el~o municlpal de Rlofrío
del Llano. provincia de OuadaJaJara.. en el que no se ha formu
lado reclamación alRUna durante su exposición al público, siendo
favora.bles cuantos fuformesse emitieron y habiéndose cumplldo
todos los requisitos legales de tramitación:

Vistos los articu1os1.° al 3.0 Y 5.0 12 del Reglamento de
Vias Pecuarias. de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Concen
tración Parcelaria.. de 8 de novIembre de 1962. y la Orden ml
nlsterlal comunicada de 29 de noviembre de 1956 en 'relación
con los artículos pertinentes de· la Ley de ProcedImiento Ad
ministrativo, de 17 de julio de 1958,


